
 
 

 

 
AYUDAS COAVN A PROYECTOS DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO 

  - BASES DE LA CONVOCATORIA 2023-2024  
 
 
 

Acuerdo de Junta Directiva del COAVN Navarra del 5 de junio de 2023: 
 

“Fijar la fecha de 2 de octubre de 2023 para la recepción en la Delegación del 
COAVN en Navarra de las solicitudes de Ayudas a Proyectos de 
Cooperación y Desarrollo acogidos a la correspondiente partida   
presupuestaria   del COAVN”. 

 
 
 

1. Presentación  de propuestas. 
 

Las propuestas deben ser presentadas por un/a o vario/as colegiado/as en el 
COAVN, que  tengan  conocimiento o participen  en  el  proyecto,  y  no 
directamente por la promotora. 

 
2. Temática de las ayudas. 

 
Las ayudas irán destinadas a proyectos de cooperación y desarrollo a realizar 
entre 2022 y 2023, tanto en España como en otros países. 

 
Las propuestas presentadas deberán estar relacionadas con   la   arquitectura, 
vivienda, infraestructuras, agricultura, medio ambiente, desarrollo urbano, desarrollo 
rural, etc., realizando proyectos integrales que promuevan un desarrollo local no 
dependiente, participativo y sostenible, respetando el medio ambiente. 

 
3. Documentación  a  presentar. 

 
1. Formulario de solicitud, anexo a estas bases, firmado

 por el/la colegiado/a o por el representante de 
las/los solicitantes. 

 
2. Memoria descriptiva del proyecto, que  puede

 i
ncluir imágenes
 
del mismo (documento en formato PDF, máx. 10 páginas y 
10MB). 

 

La  documentación   se  enviará   a  coavna@coavna.com,   señalando  como   asunto 
“Solicitud ayuda COAVN Navarra 2023 a proyecto de cooperación y 

desarrollo”. El último día para remitir las solicitudes es el 3 de octubre de 

2023. 



4. Concesión de  ayudas. Abono  del importe  adjudicado. 

 
La cuantía establecida  para  el  presente  ejercicio  es  de 5.500  

 
 
 
euros, a  asignar  a un proyecto o a varios, a criterio de la Junta 
Directiva del COAVN en Navarra. 

 
El  importe  correspondiente   se   abonará   en  la   cuenta  
bancaria  proporcionada en el formulario de solicitud. 

 
5. Justificación del  proyecto. 

 
Una vez finalizado el  proyecto  deberán  remitirse  imágenes   
(fotografías   y/o vídeo) a coavna@coavna.com para su 
divulgación en el ámbito  del  COAVN en Navarra, mediante 
mailing a los/as Colegiados/as, inserción en la  página  web 
colegial y difusión en redes sociales. 
 

 


